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pOR MEDTO DE LA CUAL SE RESUELVE UN REcURSO DE REPOSICIÓN Y

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN''

,,El subgerente comercial y de Mercadeo de SERVICIUDAD E.S'P.

DOSQUEBRADAS, EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO, EN

uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas porel artículo 153 de

la Ley 142 de 1994 Y

CONSIDERANDO

eue la Ley 142 de 1994, estableció el Régimen de los Servicios Públicos

Domiciliarios y dictó otras disposiciones.

eue la mencionada ley en su Título Vlll Capítulo Vll, artículos 152, 153 y 154

consagra elderecho que tienen los usuarios o suscriptores potenciales de presentar

a la Empresa quejas, peticiones y recursos relativos al contrato de servicios

públicos.

Con el fin de dar respuesta a su solicitud con radicado N". 2929 del24 de marzo de

ZOZZ,donde solicita i'desvinculación del servicio de aseo para la cuenta No. 851056".

(...).

SERVICIUDAD E.S.P. se permite informar que:

Luego de revisar en la base de dato de la empresa la cuenta No.851056, y su

maridante el señor YARLEDDY ESCOBAR GASCA, es quien figura como suscriptor y

que se encuentra al día en sus pagos.

y que cumple con lo establecido, en el Decreto 1077 de 2015 en su Aftículo

2.3,2.2.4.2.110 Terminación anticipada del contrato, en específico el numeral
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4:"Estarapazysa lvo con la persona prestadora a la cual solicita la terminaciónanticipada del contrato o ha ber celebrado un convenio de pago respecto de lasobligaciones económ¡cas a su cargo. Si a la fecha de solicitud de terminación delcontrato la persona se encuentraapazysa lvo, pero se generan obligaciones conrespecto a la fecha efectiva de terminacron del contrato el pago de talesobligaciones deberá pactarse en un acuerdo de pago y expedir el respectivo paz ysalvo al momento de la solicitud de termlnación ' (...)

Que eldía (20) de abril de 2022 bajo el radicado 3g22,el señor HERNAN ALoNSoGIRALDo GoMEz, ante inconformidad por la respuesta ofrecida, interpuso y

Dosquebradas - Brsar.íjlda

La empresa iniciara el proceso de desvinculación der seruicio de aseo para la cuentaNo'851056, teniendo en cuenta que cumple con los requisitos exigidos para ladesvinculación del seruicio de aseo.

Por tal motivo, teniendo en cuenta el ciclo de facturación al cual peftenecen, ciclo62 va facturado desde el día 20 hasta el día 18 del mes siguiente, se procederá aprestar el servicio de recolección sólo hasta el día zo Je abril , el cual se factura enel mes de mayo, entre los días 09 al 09.

En este orden de ideas la desvinculación procederá a partir del periodo de mayo unavez que, en el sistema, se verifique que la cuenta anteriormente descrita seencuentra al día en su pago.

Dando así cumplimiento ar Decreto ro77 de 2015 en su Artícuro 2.3.2.2.4.2.rL0.numeral 1' si a la fecha del 20 de mayo, no se han cancelado las respectivasfacturas, deberán acercarse a la oficina de sERVICIUDAD E.s.p., al área de servicioal cliente cubículo. de cartera, para realizar ta r"spáiiiva financiación de la deudapendiente, así poder generar ei paz y salvo y g.n.rui la respectiva desvinculación,tal y como lo ordena Decreto ro77 de 2015 en-su Artícuro 2.3.2.2.4.2. 110.numerar4.

Por tal motivo se procederá a informar a los usuarios de la respectiva desvinculacióndel servicio de aseo. contra el presente comunicado procede el recurso de reposición
1!19.lu Empresa y en subsidio el de Apelación ante la iuperintendencia de serviciosPúblicos, dentro de los cinco (5) ¿ías Éáuiter riéri"rl"s I la not¡ficación del presentecomunicado.
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Sustentó RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, donde
solicita lo siguiente:

Dar por terminada la vinculación como usuario y/o suscriptor del servicio publico de
aseo con serviciudad e.s.p , respecto de las matricula del predio ubicado en la
manzana 16 casa 18 mirador de la estancia , de la ciudad de Dosquebradas,
Risaralda toda vez que, YA CUENTO CON DISPONIBILIADAD DEL SERV|C|O
PARA LA MATRICULA REFERENCIA EN EL MANDATO ANEXO A ESTA
PETlclÓN , como lo requiere la ley otorgado por ra empresa ASEo pLUS s.A.s
E.S.P., alternativa que no perjudica a la comunidad.

Con el fin de dar trámite a la solicitud la subgerencia comercial de SERVICIUDAD
ESP se permite reiterar las siguientes consideraciones :

Una vez revisada la base de datos del sistema de información comercial sicesp se
pudo verificar que día 08 de mayo de la presente anualidad el usuario realizo el
pago correspondiente al periodo de facturación .

En este orden de ideas se evidencia que la usuaria YIRLEDDy ESCOBAR GASCA,
cumple con requisitos necesarios para la desvinculación del servicio de aseo .

Con fundamento en lo anterior, la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios
SERVICIUDAD

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Modificar to señatado en el acto administrativo No. 1613
del 06 de abril de 2022 Y proceder a Ia desvinculación del servicio de aseo ,por
lo enteriormente expuesto en la parte considerativa del presente proveído.
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Se expide en Dosquebradas a los siete (09) días del mes de mayo del año Dos mil

,/f.,7«&o*STAB.RDA

Empresa lndustnial y Comercial del Estado
NrT. 816.001.609-1
NUIR 1-66170mO2

NOTI Y MPLASE

Subgerente Comercial y de Mercadeo.

VALENCIA GONZALEZ.
Líder de PQRS y Cartera

Edifioo CAM piso 1 PBX t6l 332 21 O9 üosquobradas ' Bisarstda
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